
  

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADUANAS 
 

      N°  012 -2019-SUNAT/3000000000 

 
DEJA SIN EFECTO ENCARGATURAS Y ENCARGA EN DIVERSOS CARGOS 

DIRECTIVOS 
 

Lima, 25 de junio de 2019 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas 
N° 00020-2016-SUNAT/300000, N° 00040-2016-SUNAT/300000 y N° 014-2018-
SUNAT/300000, se encargó a diversos trabajadores en cargos directivos de unidades 
orgánicas dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas; 

 

Que por razones de necesidad del servicio se ha estimado conveniente dejar sin 
efecto algunas de las encargaturas señaladas en el considerando precedente y encargar 
a los trabajadores que asumirán dichos cargos directivos en su reemplazo; 
 

En uso de la facultad conferida por el inciso g) del artículo 16° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y  
Administración Tributaria, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 122-
2014/SUNAT y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Dejar sin efecto, a partir del 26 de junio de 2019, las encargaturas 

en los cargos directivos de las unidades orgánicas dependientes de la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas que se indican a continuación, dándoseles las gracias por 
la labor realizada: 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE IQUITOS 
 

División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad 
 

- Jefe de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad 
CELIA LONCONE CONDORI 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TUMBES 
 

División de Controversias 
 

- Jefe de la División de Controversias 
KARLA YORKA ORDOÑEZ VILCACHAHUA 



 
 
 
 

 
 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 

 
Oficina de Control de Gestión 
 
- Jefe de la Oficina de Control de Gestión 

JESUS CORDOVA CRUZADA 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE CUSCO 

 
División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad 
 
- Jefe de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad 

JOSE ANIBAL BUSTAMANTE MENDOZA 

 
Artículo 2°.- Dejar sin efecto, a partir del 26 de junio de 2019, la encargatura 

del señor Marco Antonio Arellano Quiroz en el cargo directivo de Supervisor de la 
Sección de Atención Fronteriza de la División de Control Operativo de la Intendencia 
de Aduana de Puno. 

  
Artículo 3°.- Encargar a los siguientes trabajadores, a partir del 26 de junio de 

2019, con retención de sus cargos, los cargos directivos de las unidades orgánicas 
dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas que se indican a 
continuación: 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE IQUITOS 
 
División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad 
 
- Jefe de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad 

MOISES ABRAHAM CARLOS CARLOS 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TUMBES 
 
División de Controversias 
 
- Jefe de la División de Controversias 

JAVIER AUGUSTO CEBRIAN LOYOLA 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 
 
Oficina de Control de Gestión 
 
- Jefe de la Oficina de Control de Gestión 

MIGUEL ANGEL YENGLE YPANAQUE 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADUANAS 
 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE CUSCO 
 

División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad 
 

- Jefe de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad 
KARLA YORKA ORDOÑEZ VILCACHAHUA 
 

 Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

ALFONSO IVAN LUYO CARBAJAL  
Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas (e) 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE  

  ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 

 
 

 

 


